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STANDARD FRUIT C O M PA N Y

«U M B IID  Y TARIFAS DE FLETES, PASAES 
V OTROS SERVICIOS

Cwiítntla d  Jieglamento y T a r ifa s  de F lites. Pasajes y  otros Servicios  

CUADRO D E  C LA SEElC A aO N

Artículos

7. Automóviles, Carm elitas, Am bulancias,
Pick-Ups, Jeeps, Buses, Camiones, CSí- 
lücas o Dispensarios am bulantes. T ra c 
tores, Remolques o M adrinas, Moto- 
niveladoras .....................................................

8. Anícar im portada .......................................
9. A ves.................................................................

10. Barriles y tam bores vacíos de acero g a l
vanizado usados ..........................................

11. Barriles y  tam bores de h ierro  usados ..
12. Bananos, plátanos, chatos .......................
13. Brozas y concentrados ..............................
l i  Cajas desarmadas de fabricación n a 

cional ...............................................................
15. Cal hidratada ..............................................
18. Caña de Azúcar .........................................
17. Carbón de Piedra .......................................
18. Correspondencia del G o b ie rn o .................

Casas viejas desarm adas o sus p a rte s

20. Cascajo ...........................................................

21. Cerveza y Refrescos del P a ís  .................

22. Envases im p o rtad o s...................................

23. Envases nacionalizados ............................

24. Cilindros vacíos devueltos .......................

25. Comestibles del país ..................................

26. Comestibles importados ............................

27. Dinero ......................................................—

28. Equipo de Teatro y  C ir c o .......................

29. EbqolosivoB.....................................................

28* Frijo les..........................................................

21. Frutas del p a ís .............................................

22. Gasolina, Kerosene en c a rro -ta n q u e ......

23. Gasolina, Kerosene en  la ta s  y  tam bores

2t Animales .......................................................

25. Berramientas usadas p a ra  a rtesanos ....

28. H ido ...............................................................

labón del p a ís.................
28. Leña y O c o te ...............................................

29. Usutas y N eum áticos................................

99. Ifiúz, m aidU o...............................................

91. C. E . O* £•

Según L e tra  B. 
1* 2*

Según L e tra  C.

2* 4*
3’ 4*
Según L e tra  D, 
3* 3*

2* 3*
3* 4*
Según L e tra  E . 
4* 4*
4» 4*

3* 4»

Según L e tra  F .

3»

2*

3*

3*

3*

2*

3*

3*

4*

4*

3*

2*

Según L e tra  G. 

3* 4»

Según L e tra  H .
4* 4*

3* 4*

Según L e tra  I. 

3* 3»

Según L e tra  J . 

3* 4*

3* 4*

3* 4*

4* 4»

2* 2*

4* i*

C O N T E N I D O
BeelamemU) y Tarifas de FletM, Pasajes y otros ssrTlcloa.^

S ecrc tu la  de B eenenle r  Hecieada
Acaeidos N9 d«l 7̂3 al 677.—Julio de 196S. CT

AVISOS

41. M aderas........................................................ Según L etra  K .
42. Maquinaria im portada ............................ 1* 2*
43. Maquinaria nacionalizada........................ 2* 3^
44. M aterias prim as im portadas .................. 2* 3*
45. M aterias prim as del país ........................ 3* 4*̂
46. Material agrícola y  gan adero .................. 3* 4^
47. Material importado para construcciones

diversas ........................................................  2* 3*'
48. M aterial Üel país p ara construcciones .... 3* 4*
49. M aterial ferro v iario ................................... 4* 4*
50. M aterial sanitario ..................................... 2* 3*
51. Menajes u sad o s........................................... 3* 4*
52. Melaza en carro-tanque y  tanques vacíos Según L etra  L .
53. Plantas vivas ............................................. 3* 4*
54. Resorte para cam a ................................... 2* 2*
55. Sulfato de cobre ....................................... 3* 4*

56. Trigo im portado......................................... 2* 2*

57. Verduras ...................................................... 4* 4

58. Tanques de F . C, conteniendo a g u a ..... Según L etra M:

59. Yeso en estado n a tu ra l............................ 3* 4*

“A ” . Aceite crudo y Diesel en Carros-Tanques L  1.00 por Km. re
corrido para tanques h asta de 8.000 galones Min. L  25.00

“ B ” . Automóviles, Carm elitas, Ambulancias, Pick-Ups, Jeeps, B uses 
Pequeños, en ca jas o arm ados y siempre que no lleven piezas 
de repuestos:

Plataform a conteniendo 1 carro 0.50, por Km. recorrido. 
Plataform a conteniendo 2 carros 0.75, por Km. recorrido. 
Plataform a conteniendo 3 carros 1.00, por Km. 
recorrido .................................................................... Min. L  25.00

B1 Camiones en c a ja s o arm ados, Buses Grandes,
Clmicas o D ispensarios ambulantes sin piezas 
de repuestos: Por unidad L  0.75, por Km. re
corrido ....................................................................... Min. L . 25.00

B2 Tractores en ca ja s o arm ados siempre que no 
lleven piezas de repuestos Tipos TD-6, TD-9,
TD-14, TD-18, D2- D-4, D-6 D-7, HD-9 HD-11
y sim ilares: L  1.00, por Km. recorrido......... Min. L  25.00
Tractores en cajas o arm ados siempre que uo 
lleven piezas de repuestos, Tipos TD-24, D-6,
HD-15, HD-20, 06-18 y sim ilares: L  1.20 por
Km. recorrido ..........................................................  Min. L  25.00

B3 Tractores en cajas o arm ados de ruedas con 
llantag de hule y peso no mayor de 2.500 kilos:
L  0.50, por Km. recorrido ..................................  M n. L  20.00

Para mayores pesos asim ílese & Letra B2.

B4 Remolque o M adrinas para camión o tractor 
en cajas o arm ados, cuando no lleven piezas de 
repuestos: L  0.20, por Km. recorrido.............. Min. L  15.00

B5 Motoniveladoras: L 1.50, por Km. recorrido .. kCn. L  25.00
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C" A V E S :

Pollos recién nacidos por cabeza......... L 0.01 Min. L 0.25
Pollos grandes por cabeza....................  0.05
GaUinas y  Gallos por cabeza................  0.10

Pájaros y Patos por cabeza.................  0.20
Pavos y Gansos por cabeza..................  0.50

B A N A N O S :

Por tallo a  cualquier d istancia............................
Sueltos por peso (Cuarta dase) C. El a  etial- 
quier distancia ................................................. .

PLATANOS Y CHATOS:D I

"G” .

Por tallos a  cualquier d istan cia .................... ....
Sueltos según el peso (4* clase) C. E . a  cual
quier d is tan c ia ......................................................

CANA DE AZUCAR:
A cualquier distancia C. E . ...............................
CASCAJO:

L  0.25 

L 100.00

L 0.10 

L 80.00

L 25.00

L 20.00

K

A cualquier distancia C. E . ...............................
Más L 10.00 de costo.
DINERO:
Expreso solamente. Medio de 1%  de su  valor MUn. L  LOO 
C. £ . Doble prim era dase según él p e so .......  Min. L  500.00

EXPLOSIVOS:

Por cada 100 küos por Km. recorrido L  0.12 .. Min. L  8.00 
C. E. Por cada 100 kilos Km. recorrido.. L  0.08 Min. L  50.00 

GASOLINA Y KEROSINA:

En tanque hasta &000 Gis. de capacidad

L 2,00 por Km. ...................................................  Mm. L 25.00

ANIMALES:
Iguanas, tortugas, culebras y similares L 0.005

por Km. reco rrid o ................................................  Min. L  0 J5
Gatos, conejos, armadillos, tepescuintes, ma- 
paches, monos y  süuüares, L 0.01 por Km. 
reco rrid o ................................................................  Mín. L  0.50

Perros, cabros pequeños, cerdos pequeños y

similares, L  0.02 por Km. reco rrido ...............  Iifín. L 0.75

Tem eros, potrillos, cabros grandes, cerdos 

grandes, venados, ovejas y similares, L  0.03

por Km. reco rrid o ...............................................  Min. L  1.00
Toros, vacas, muías, caballos, burros, novillos,

etc., L  0.05 por Km. reco rrido .........................  Min. L  L50

C. E . Carga y  descarga por cuenta del inte

resado • .................................................................  lOn. L  25.00

Base por Carro Entero:

Ganado m ayor 25 cabezas por carro 

Ganado m m or 40 cabezas por carro 

O tros azúmales 60 cabezas por carro.

Cabezas en exceso del C. E. si^opre que lo 

perm ita él espado del carro pagarán a i  la  

porción de C  E l 
M A D E R A :

M adera de toda clase aserrada o labrada, etc.

M. C. E  L  0.08 por cada 1.000 kiloa p a t K m ... Min. L  LSO 

C. E . L  0.07 por cada LOGO küos por Km. .... M3n. L  90.00 
de carga para las platafonnas, 12.000

küos.
C. El 309& de descuento de la  ta rifa  de flete  locaL

Kl MADERA EN ROLLO:

M. C. E. L 0.07 por cada 1.000 kilos por Km ... lOa. v,
C. E. L 0.05 por cada 1.000 kilos por Km, re

corrido ...............................................................  Min, L 3| | |

lim ite  de p ^ o  en las platafonnas 6.000 kños.
Si los carros son cargados en exceso de su Umita 

se cobrará el doble del flete por ^  exceso.

K2 ESTACAS Y VARAS:

L 0.04 por Km. por cada 1.000 k ilo s ............  Ifia. t, 25^

“L”. M E L A Z A  E N  C A R R O  T A N Q U E :

C, E. conteniendo como máximo SO barriles
(4.000 galones), L 1.00 por Km....................... Ifin. L 25fib

TANQUES DE PEROCARRIL V AaOS:

L 0.15 por Kin. recorrido ................................ Min. L ISJU
“M’*. TANQUES DE FERROCARRIL CONTE

NIENDO AGUA:

A cualquier distancia L  15.00 ........................  M. C K ¥

L«a altura de las platafonnas cargadas con leña 
o madera no pasará de 6 pies.

Los precios de esta  Tarifa son en moneda nacional y en el cücd* 

de flete, cuando la  fracción de centavo llegue o pase de L 0.006 SB eohifi 
un centavo, pero cuando la fracción sea menor de L 0.005 no se toutfi 

en cuenta.
CAPITULO TERCERO 

USTAS AUXILIARES 

GomesfUUes á d  Fáís?

Línea 25. Cuadro de Clasificación 

M. C. E. 3* C. E. 3"

Achiote
Ajos
Ajo-CeboUa
Arroz
Azúcar
C!acao en grano o m dido
Céfé moUdo
Cacahuates
Cangrejos
Carnes en general
Cazave
Cebollas

Confituras

Chiebaros

Chorizos
Frutas secas
Galletas

Harina
Helados
Huevos

Jaleas
Jugos d e  f ru ta s

Leches y sus derivados
Maicena
Manteca
Mariscos
Miel de caña
Miel de abeja
Nueces
Orégano
Pan
Panela
Papas

Pasteles
Pastas

(macarrones, fideos) 
Pescado 
Salchicha 

Sal 
Salsas 
Salvado

Semillas alimenfídas 

Tamales 
Todno 

Vinagre
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CooMstibles Importado»

Linfa 26. Cuadro de Clagificadón

1LCE.2»

kdte eooMSlible 

Aaeteis
Qmo m snmo y luanufacturado 

(Hada
CM eu litas 
estiles preparados 
CbaciioB 
Bfeciu
ft^U ascos
Kñlídesdéaoya
M s  secas yürescas
ftataa ea ooBservs
Odhtaa
Barioas
llSfiB

C. E . 2*

Ju go s
Leches
Maicena
M ariscos
Mantequilla
Nueces
P astas alimenticias 
Papas
Pescado en cualquier fonna
Pimientos
Quesos
Sálsas
Salsina
Sopas en latas 
Sem illas alim entkias 
Tocino 
Vinagre

Materias Primas Importadas

Línea 44. Cuadro de d asifícad ó n

ÜBiibre galvanizado suave 
AIgsdóa ea tamo y cardado 
Anata
Ana pan barriles
Oijtt de catite desarmadas
Cijas de madera desarm adas
Cisqialtoe para sombreros
Gutaliiits
OiAa
CofcfaoUtas
Osfoi para zapatofia
&eaciu y extractos para refrescos
hAapa de Algodte
EMeariu
Sitnctode mangle 
nejes
Gis eaibánioo 
GuMine
Gsaalaea
Glinoia
Hojaelasde maíz 
Büo pan telares 
Bujdata 
hñlMi
Uirfnas pan vaUjas
Undsn
LA{ide
lUta
n u n
Üiteda! para curtiembre

C. E . 3»

Neolite y  hule para zapatmrb
PabUo
Parafina
P aja  para escobas
Papel para cigarxilloB
Papel para periódico
Papel para bolsas
Papel en rollo para empaque
Papel estañado
Papel parafinadú
Papel encorado
Papel engomado
Papel de China
Papel de Cdofán
Papel crepé
Pieles y  cueros curtídoe
Potasa
Sacos vacíos
Sebo
Servilletas de papel 
Sem illas de algodón 
Sem illas de ajonjolí 
Sem illa de palm a africana 
Sem illa de biguetilla 
Sem illa de linaza 
Soldadura de estaño 
Tabaco en ram a 
Tipos y tinta para imprenta 
Tapones de corcho

ICIL9»

Materias Primas del M s

lin ea Cuadro de Clasiricación

C. E . 4*

Henequén 
EBerro viejo 
Hule crudo 
H ojas de guineo 
Jengibre

M i
AH
Im
OdHdicaitte ussdas, annadas

Otetécaudera annadas

QBllBdftlrila

Junco

M aterial p ara empaque 
M elaza en barriles

M. C. E. a»
Cáscara para tin tas
Cera de abejas
Cenizas vegetales
Citronela
Cocos
Coroso
Copra
Colofonia
Cuajos
Cueros frescos y se<M>s 
Cueros y pieles curtidos 
Cuernos
Carrizo para cestería 
Chicle crudo 
Extracto de m ang^
G as carbónico

C. E. 49
Mezcal
Mimbre
Palma
Paste de cerro 
P a ja  para escobas 
Piedra para cal 
Sebo
Sem illa de algodón 
Sem illa de a  jonjoH 
Semilla de higuerilla 
Semilla de palma afifcan a 
Semilla de linaza 
Semma N. E .
Tabaco en ram a
Trementina
Trigo
Tule
Zacate de lánán 
Zarzaparrilla

Material Agrioela y Ganadeso
lin ea  46. Cuadro de Clasificación

I L C E .  3*

Abrehoyos
Abonos
Alambre para cerca
Alimentos para aves
Alimentos para ganado
Arados
Am eses
Aparejos
Aperos
Amdones
B arras
Bolsas de m aterial plástico 
B olsas de papel usadas

Bom bas de mano para agua

Bom bas para bañar ganado

Botes lecheros

Botellas lecheras

Cadenas

C ajas usadas

Carretones

Carretillas de mano

C estas usadas

Cortadoras de zacate

CreoUna

Curuma

D escascaradoras

Desgranadoras

Desnatadoras o descremadoras 

D espajadoras

a  E . 4»

Lazos
Machetes
Maquinaría agrícola en general 
M atates
Medicinas para plantas
Medicinas para anim ales
Moldes para panela
Molinos de viento
Monturas y  a o o ^ r io s  usados
Ordeñadoras
Palas
Peroles o fondos 

Picadoras de zacate 

Picadoras de caña 

iHcos y  piochas 

Postes para cercas 

Pujaguaates

Repuestos para m aquinaría agzieoia 

Rastrillos

Repuestos para trapiches peqneño(<

Ruedas para carretas

Sacos usados

Sal azufrada

Salitre para abono

Sembradoras

Semillas de plátano, banano, mezoeas 

y abacá

Sem illas de zacate
E stacas para producción de plantas tan ques para agua de m adera o Me*

Forrajes

Fungicidas

G rapas

Insecticidas

Implementos para avicultura 

H achas

H ijos de plantas 

Jab as usadas 

L atas usadas

rro armados o desarm ados 

Tram pas

Trapiches pequeños 

Utensilios e instnimentOB p ara V et»' 

Finaría

Yugos y sus accesoríoB 

lim a s planas 

Varas para aopoite
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M aterial Im portado para Construcciones Diversas
Línea 47. Cuadro de Clasificación

V erduras del País

Línea 57. Cuadro de Clasificación
M. C. E . 2* C. E. 3*

Aceite de linaza Creosota
A guarrás H ierro p a ra  construcción
A lam bre p a ra  am arre Ladrillo refrac ta rio
A lquitrán M aterial p a ra  instalaciones eléctricas
A sfalto M aterial p a ra  techos
Barnices M adera lam inada
B isagras Masilla p a ra  techos
C artón con^rim ído Mosaicos

Canales P in tu ras
Candados Negro de hum o
Caballetes Tela m etálica f in a  y  gruesa
Cemento Tela a lqu itranada
C erraduras p a ra  edificios Tomillos, rem aches, arandelas, etc.
Clavos p ara  construcción Tubería p a ra  agua y  accesorios
Cortinas de h ierro Contadores, etc.

M aterial del País pa ra  Construocíoiies

L inea 48. Cuadro de Clasificación

M. C. B. 3* C. E . 4»

A guarrás M anacas
A rena P in tu ras
Cal Piedras
Clavos Postes
Ladrillos en general T ejas
M adera rolliza p a ra  ca sas Cemento
M adera lam inada (Flay-w ood)

M aterial Sanitario

Linea 50. Cuadro de d asificac id n

M. ' C. TE. 2* C. E . 3*

B añeras Toallas san ita rias
Inodoros Tuberia p a ra  desagüe
Lavadores Eleenex
Lavabos E otex
M aterial p a ra  p lom eria 
Papel p a ra  inodoro

Jabones en polvo 

M enajes Usados

l in e a  51. Cuadro de O asificación

M. C. E . 3* C. E . 4*

B añeras L avatrastos
Baúles y  valijas vacías Linóleos
Bicicletas M áquinas de coser
Cam as M áquinas p a ra  oricina

C átres M áquinas p a ra  lav a r
Cochecitos p a ra  niños Muebles
Coldbioiies N. N everas
Cuadros P etates
Cunas P ianos

ESectrolas Planchas

E stan tes Radíos

E stu fa s  0 su s  accesorios R efrigeradoras

E xtioguídores Ropa

F a tro s Trapeadores

Haom eas T rastos en general, utensilios de co-

H em m fe n ta s  p a ra  a rte san o s ciña

V lctrolss

M. C. E . 4* C. E . 4*

A yotes Nabos
B erenjenas Ñam e
Cam ote Ocros
Cebolla tie rna P a tastes
Coliflor Perejil
C ulantro Pepinos

Chüe Pipianes

E spinaca Rábano
H abichuelas Remolacha
Jicam as Repollo
Jilo tes Tom ate
Lechuga Yuca
M alanga Zanahoria, etc., etc.

CAPITULO CUARTO 

SERVICTO D E PASAJEROS 

P rim era  Clase

A du ltos: L  0.035 por kilóm etro o fracción viajado por el pasajero.

Segunda Clase

A dultos: L  0.0225 por kilóm etro o fracción riajado por él pasajera
Niños m ayores de tre s  años y  m enores de diez pagarán la mitad dt 

la  ta rifa , segñn la  clase en que viajen.

P asa je ro s  adultos pueden llevar g ra tis  un niño hasta de £ez asoi di 
edad.

COBROS MINIMOS POR PASAJES

E n te ro  de P rim era  C la s e ......................................................  U ñSD
E n te ro  de Segunda C la s e ....................................................  0J5
Medio de P rim era  d a s e  ......................................................  025
Medio de Segunda C la s e ......................................................  0J5

E n  el cálculo de P asajes no se adm iten fracciones menos de X/0.05.

BOLETOS

Los pasajeros están  obligados a  com prar sus Boletos de Fésajê  n  
ias E staciones con Agente, an tes de la  partida  del Tren, o aojelu» et 
caso con trario  a  en te ra r im sobrecaxgo de L  0.50 o L 0.2S, aegán dajei 
en P rim era  o Segunda Clase, respectivam ente.

P asa je ro s que aborden el T ien  en lugares donde no hay venti di 
Boletos o en estaciones autorizadas p a ra  ello, pagarán al Cokclor d  nkr 
del pasa je  sin recargo alguno, exigiendo un recibo que presentaián t  im 
inspectores, al ser requeridos; en caso de no tenerlo, pagarán el nlcr 
del pasaje , m ás el recargo correspondiente.

ASIENTOS

Los pasaje ros sólo tienen derecho a ocupar un asiento por cada fi  ̂
leto  que compren, en  consecuencia, siendo las sillas biperotmate déte 
d e ja r el espacio del lado, hábil p a ra  se r  ocupado por otro pasajero.

OBJETOS E N  LOS COCHES DE PASAJEROS

Los pasajeros no podrán llevar consigo objeten que ocupen Isfar ■ 
los asientos, ni aquellos que por su tam año o contenido cauMn BMtedi 
a  los dem ás pasajeros. Dichos objetos serán  recogidos, trasiadadoi d  &  
rro  de E quipaje y m anifestados por el empleado correpondieot^ eataa 
do de confonnidad con la Tarifa.

No se perm itirán  bultos de equipaje que por su foxina o por •  
volum en no pueden ser acomodados debajo de los asientos y zdortot i 
los pasajeros, lo mismo que bultos que despidan olor fuerte i  
inflam ables, explosivos y animales.

P asa je ro s  y carga no pueden se r transportados en el * *

(OHrnmiiW
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PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 673

liipKiipJltt, D. C, 4 de julio de
m
Tut» pera resolver la solicitud que 

(■ facha niiile y nueve de noviembre 
fk ail novecientos sesenta y uno, pie- 
aMí d  señor Jorfe Facussé Barjún, 
■pr de edad, casado  ̂ industrial j  de 
m  vedadlo», en representación de 
k fábrica de Hilados y Tejidos Río 
Ladiv emtraida a pedir devolución 
fir h  cantidad de (L 53.94) cincuenta 
V n s  lenpiias con noventa y cuatro 
ceatnsî  que dice haber pagado inde- 
iiihmmtc en la Administración dr 
Aésuu y Rentas de Puerto Cortés.

Resalta: Que en treinta de noviembre 
ád nisao año, se dio traslado de la 
nÜcitad presentada junto con los cotn- 
]niiwntes acompañados a la Adminis- 
ttidsn de Aduana de Puerto Cortés, 
1 fia de que emitiera el informe corres 
psadittte.

Renha: Que la Administración de 
Adiitaa, il dendver su traslado insertó 
d iriiiine que en su parte perti- 
Haie (fice: “Pw lo que la solicitud 
áe dnalttción se considera que no pro- 
tuKr,

temalía”, situada en Santa Bárbara,— 
Comuniqúese.

R. V'iLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Que de las presentes dilí- 
IM dio traslado a la Auditoría y 

IKneáán General de Aduanas y Tribu- 
tmm bufiiectas para los efectos del co

ate dictamen.

leadU; Que ambas dependencias al 
sns respectivos traslados fueron 

dt Miipfeta opinión porque se devuel- 
n k  eanddad de (L 53,94) cincuenta 
T tKí lempiras con noventa y cuatro 
cmtme, de que se ha hecho referencia.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al de\o!ver su traslado, inser
tó el informe que en su parte perti
nente dice: ‘'Esta Contaduría Vista
opina que si dichos serAÍcÍos consula
res fueron pagados según factura circu
lar sin número del 3 de julio de 1961, 
dicho reclamó va no tiene efecto de 
acuerdo con la Sección 4.13 del Có
digo de Aduana vigente. Por tanto, 
deja al criterio del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, si dicha solicitud 
procede o no“.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoria 
y Dirección General de Aduana y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta; Que ambas dependencias, al 
devolver sus respectivos traslados, fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva la cantidad solicitada de . . . .  
(I. 8.41) ocho lempiras, con cuarenta 
y un centavos, de que se ha hecho re
ferencia.

Con.siderando; Que de conformidad 
ron los informes que anteceden, c- j>ro- 
cedente acceder a lo pedido.

A V I S O S
R E M A T E S

Acuerdo N* 675

Tegucigalpa, D. C, 5 de Julio de 
1962.

Visto para resolver el oficio N'' 2863. 
suscrito por el señor Armando Molina, 
rn .su earáeter de Stib-Secretarío de Gn. 
hernación. Justicia y Seguridad Pública, 
contraída a pedir se devuelva al señor 
Alfredo F, Kircliiier ,[r„ mayor de edad,
( asado, residente en este Distrito Cen
tral. la cantidad de {L 200.0 0 ) doscien
tos lempiras, pagados como garantía por 
'U permanencia en el país romo extran
jero.

Resulta: Que al oficio se acompaña| Que por la Tesorería General de la 
el recibo talonario número 155290 a ¡República, se devuelva al señor Juan

J. Handal, Gerente de la Fábrica Textil 
San Pedro, S. de R. L., la cantidad de 
(L 8.41), ocho lempiras con cuarenta 
y un centavos, de que se ha hecho mé
rito, debiénodse afectar con esta de
volución, la misma cuenta de in in
greso.—Comuniqúese.

Por tanto: 
pú!)lica,

el Pre.sidente de la Re-

Ceeteando: Que de conformidad 
«o kt infomies que anteceden y de 
uilerio de la Sección respectiva en la la ley. 
SccnUtía de Hacienda, es procedente

favor de Alfredo F. Kirchner Jr., de 
fecha 15 de enero del año en curso, me
diante el cual se acredita haber depo
sitado la cantidad cuya devolución se 
solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2’ del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito, fue enterado 
con fecha 15 de enero del presente 
año, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiere

«seia a lo soJicitado.
Por tanto: el Presidente de la Re-

¡ pública.
?« tanto: el Presidente de la Re- acuerda;

ribfies.^  * Que por la Tesorería General de la
accEBOA: República, se devuelva al señor Alfred

■ F. Kirchner Jr., la cantidad d e ..........
Qaa por la Tesorería General de la j 200.0 0 ) doscientos lempiras, de que 

Rtpóh^ se devuelva al señor J o r g e m é r i t o . —Comuniqúese. 
Fmié Barjún de generales expresa
dos, la cantidad de (L 53.94) cincuenta R- Villed.a Morales.
r oes lempiras con noventa y cuatn 
‘avtiTOs, de que se ha hetho mérito, 
hhiéndaae afectar con esta devolución j 
la aiaña cuenta de ingreso.—tómum'-| 
qiwoe.

R. ViLLEDA M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Econmnia y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 677

C., 5 de julio de

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso .irías.

R. ViiXEOA Morales.

Q Secretario de Estado en los Des
pachan de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 674

Tapariialpa, D. C, 5 de julio de
m

S Preaiilente de la República.

ACUERDA:

CMednr, a partir del primero de ju- 
m mám paaadoi, el Bombramiento del 
rikr RmI Pas Leiva como Delegado 
áa Khan, m  la Sección de Fábricas 
áe ñpardiat t  depeadieote de la Di- 
MBÜi Gaweal de Adnaiias y Tributa- 

I viitad de haber 
k  Fihiiea ‘Tácorera Gua-

Acuerdo N’ 676

Tegucigalpa, D. C , 5 de julio de 
1962.

Vista para resolver la solicitud, 
que con fecha tres de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno, presentó 
el señor Juan J. Handal. mayor de 
edad, casado, comerciante, con domi
cilio en San Pedro Sula. en su condi
ción de Gerente de la Fábrica Textil 
San Pedro, S, de R, L., contraída a 
pedir devolución por la cantidad de 
(I, 8.41), ocho lempiras con cuarenta 
y un centavos, valor que dice haber 
pagado de más en timbres consulares

Resulta: Que en seis de noviembre 
del mismo año, se dio traslado de la 
sedicitud presentada a la Administra
ción de Aduana de Puerto Cortés, a 
fin de que emitiera el informes corres- 
pondicoia.

Tegucigalpa, D. 
1962.

Visto para resolver el Oficio N* 2863, 
suscrito por el señor Armando Molina, 
en su carácter de Sub-Secretario de 
Gobernación, Justicia y Seguridad Pú
blica, contraída a pedir se devuelva a 
la señora Florabel R. Glano Skerrett, 
mayor de edad, casada y de este ve
cindario, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras, pagados como ga
rantía por su permanencia en el país 
como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 155293, fe
chado el 15 de enero del año en curso, 
a favor de Florabel R. Glano Skerrett, 
mediante el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya devolución 
«e solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2  ̂ del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito, fue enterado 
con fecha 15 de enero del presente 
año, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiere 
la lej’.

Por tanto: 
pública.

rf Presidente de la Re-

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora Flo
rabel R. Glano Skerrett, de gaterales. 
intiifdaff. la  cantidad de (L 200.00),|

El infiaiciito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de- 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes; a) Terreno 
en el sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comayagua, 
que tiene por límites; al Norte, Río 
San José de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin río de 
por medio con este último; al Este, 
con terrenos de los herederos del Pro
fesor Carlos izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Várela, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa' de San Antonio; 
este terreno está incrito con el número 
2.148, folios 178 y 179 del tomo 21 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua; b) La mi
tad del terreno llamado La Ciénega, 
de San José o Los Montes, situado 
en la aldea Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la tota
lidad de su extensión superficial, de dos 
caballerías, medida moderna, Umítado: 
al Norte, con terreno de Gregorio Ma- 
radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores; y, al Occidente, con 
ejidos del citado municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequias 
de irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 del 
tomo 22 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Coma- 
yagua; c) Terreno denominado El 
Coyol, situado en jurisdicción de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de tierra 
plana y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus limites son; al Norte, 
terreno de San José, hoy del municipio 
de San Antonio; el Este tierras de San 
José, hoy de varios dueños y parte del 
rio de este nombre, de por medio; al 
Sur, el mismo río en toda su exten
sión; y, al Geste, ejidos del municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación 
estilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar, y treinta y cinco manzanas 
más de terreno, que fueron preparadas 
para la siembra de caña, ese terreno 
juntamente con las mejoras se halla 
inscrito con el número 2.273, folios 
del 349 al 351 del tomo 27 del Reglero 
de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Camayagua. Que para ma'

yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficial, sien
do sus linderos generales: al Norte, 
tierras de San José, del municipio de 
la Villa de San Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Vareta; al Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parle del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal del Municipio 
de la Villa de San Antonio, el cual 
se encuentra comprendido dentro del 
terreno llamado El Coyol, medido a so
licitud del Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le fue concedido 
por el Presidente de la República, don 
José María Medina y refrendado por 
el señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de Co
mayagua, el 29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo el número 3268, 
folios del 318 al 340 del tomo 27 del 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua. Los in
muebles anteriormente descritos se re
matarán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, canti
dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el Pro
fesor Carlos Izaguirre y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras part^  del avalúo de 
L 45.000.00, valor asig;nado por las 
partes en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esta ciudad, di 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Rene Sagastume, y el 28 de mano de 
1952, por el Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—^Tegucigalpa, D. C., 5 de octu
bre de 1965.

/ .  Evdio Zelteya E., 
Secretario.

Del 11 O. al 4 N.  65.

doscientos lempiras, de que se ha hecho 
mérito.—Comaní q uese.

R. Villeda M or.ales.

£1 Secretario de Estado en tos Des
pachos de EcontKnia y Hacienda,

Jorfe Bnwo Arias,

El infrascrito Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Ovil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la andiencia que 
se celebrará el día miércedes veinte 
de octubre, a  las tres de la tarde, en 
el local que ocupa este Despacho se 
ematará en pública subasta d  siguiente 

inmueble: “Un solar situado en el 
barrio Guacerique, en la ciudad de 
ComayagSela, con los límites siguientes: 
al Sur, mide treinta y cinco varas, más 
o menos, y limita con casa y solar de
Gonzalo Ramírez, mediando calle; al 
Nortea cuarenta y tres varas, limita con 
casa y solar de Elena Castillo de 
Carias; al Oriente, sesenta y nueve va
ras, más o menos, y limita con casa y 
terreno del señor Femando Díaz Ze- 
laya, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y limita con propiedad de Juan Ar
gucia y Agueda v. de Matamoros, me
diando calle; sobre dicho solar se han 
construido tres casas: Una de adobes 
cubierta con tejas, compuesta de un 
portón y tres piezas hacia la calle, 
corredor, un apartamiento de dos pisos, 
formado cada piso por cuatro piezas 
con sus respectivos servicios sanitarios; 
una mediagua de ladríllov compuesta 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina 
y un sótano y un garage; otra casa a 
ctrntinuación de la ameríM, de adobes, 
compuesta de sala, corredor, un dor
mitorio, cocina y servicios sanitarios, 
tedio de teja, y hacis el Oeeidente de 
ésta, otra de dos pásese esmpaetfo d  

de asía, dacBÚRseiô  oonedtv.
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■~ocina T serñcioB iwnitsríos, y tj se
llando de tma sala y tm donnitorio, y 
otra casa bacía el sur de la anterior, 
le adobes, compuesta de dos piezas ha
cia la calle, corredor y servicioe sa
nitarios. Dicho inmueble es de propie
dad de la señora Carmen Castro de 
Word y se encuentra inscrito a su favor 
«'oo el número 239, folios 381 y 283 
dd Tomo 103 dd Registro de la Pro
piedad, y se rematará, pora ctm su pro
ducto hacer pago en la cantidad de 
lempiras que la señora de Ward, ee 
m  debetle a El Ahorro Hondureno, 
,S. A. Se advierte que pt»- tratarse de 
primera licitadón no se admitirán pos
tores que no cubran los dos tercios 
dd avalúo, d  cual asciende a la canti
dad de dentó dncuenta y siete mi] 
cuatrocientos dncumta lempiras.—Te- 
gudgalpa, D. C , 17 de septiembre de 
1965.

Ang^J H. Amador, 
Secretario.

Dd 22 S. al 16 O. 65.

El infrascrito. Secretario d d  Juzgado 
2? de Letras de lo Gvd del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y pora loe efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
rie odebram en d  local que ocupa este 
Despacho, d  día miércoles vdnte de 
octubre d d  corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta d  siguiente inmueble: **Una 
casa, constnioción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adornos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-comedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marcado coa d  número diez y sietes 
en la lotífícación llamada £ 1  Recreo, 
situada entre T<»cont(n y Las Tones, 

1 Sur de Cotnayaguda, flicfao lote 
tiene novecientas tres varas cuadradas 
y cincuenta y cinco centésimas de vara 
ooadnda de extensión superficial, y 
sus limites son; al Norte, lote número 
quince; al Sur, lote número diez y 
nueve; al Este  ̂ lotes números veintiséis 
y veintisiete^ calle de por medio; y, al 
Oeste, lote número diez y  sds. Didio 
inmueble es de propiedad del señor 
Aiagd Bárccnas, y se aicnentia inscrito 
a so favor c<» d  número 354, folio 
410 dd Tomo 105 d d  R a str o  de la 
Propiedad de este departamento^ y se 
rematará para con su producto hacM 
pago en cantidad de lempiras que d  
señor Bároenas, es en deberle 4  £ 1

Aborto Hondureno, S. A  Se advierte 
que pw tratarse de primera licitadón 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos teromas partes d d  avalúo, 
d  cual asciende a la cantidad de veinte 
y sds mil setedentos cuarenta y cuatro 
lempiras.—Tegudgalpa, D. C , 17 de 

-,^>tiembre de 1965.

Angel H, Amador, 
Secretario.

Dd 23 S. al 17 O. f>5.

paredes de adobe, entejada, de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
ancho por d  largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en fonna 
de mediagua, estando d  corredor forrado 
de tabla, más una galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
varas y media de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en donde se ^cuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavandero, todo de cemento, edifica
ciones ubicadas en un solar que mide 
doce varas, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y dos varas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de adobes, pertene- 
dentes a la propiedad, y limitando: al 
Norte, con csisa y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de loa heie. 
deros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de por medio; y, a] Poniente, casa y 
solar de la señorita Lastenia Selva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con el número 59, fidios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Este in
mueble se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que el 
señor Pablo R. Zúniga, es en deberle 
al señor Luís F. lÁzams, advirtiéndose 
que por tratarse de primexa licitación, 
sólo se aceptatán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegoclgalpa, D. C , 2 1  de septiembre 
de 1965.

/ .  EveUo Zdaya 
Secretario.

D d 27 S. ol 2 0  0- 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil del do- 
paitamento do Francisco Moraiáli, al 
pgHifto CB general y para los efectos 
de ley, baoe saber: que en la audiencia 
del día vientes, veintidós del próximo 
mes de octubre, a las nueve de la ma
ñana, as lematazá d  lignieiite inmueble: 
Una —I dtoada entre la quinta ave
nida y la sexta de Comayagñela.

£1 infrascrito. Secretario  del 
Juzgado Prim ero de L etras de 
lo Civil, del departam ento  de 
Francisco M orazán, al público 
en general y para  los efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes veinticinco d e  octubre 
próximo entrante, a  las nueve 
de la m añana ee rem atará  el 
siguiente inm ueble: U n lote de 
terreno ubicado en la Colonia 
La Esperanza, al O riente de 
esta  ciudad, el q u e  mide y 
limita: al N orte, cuaren ta  y 
cuatro metroe ochenta centi* 
metros, aproxim adam ente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agurcia de M ills, quebrada 
Las Burras de por medio; al 
Sur, tre in ta  m etros, con lotes 
DÚmeroe diez y seis, diez y 
ocho y veinte **£’\  m ediando 
calle de La Sosa y L a  Travesía; 
al Este, una linea quebrada, 
siguiendo por el centro d e ) 
zanjo en la p arte  baja, con 
una longitud to tal de  noventa 
y cuatro m etros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco y, al Oeste, una 
linea recta  con una longitud 
total de noventa y tre s  m etros, 
con lotea núm eros quince, diez 
y  seis, y  siete de Sección Lade
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i 1 cincuenta

varas cuadradas, nproxirouda- 
mente, inscrito dicho inmueble 
a favor de la dem andada, con 
el Número 33, Folios 17tí al 
178, del Tomo Ís i del Registro 
de la Propiedad de este  depar* 
tamento. El inmueble en refe* 
ren d a  se rem atará  para hacer 
efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Setecientos Setenta y Dos 
Lempiras con Noventa y Tres 
Centavos, m á a los intereses 
pactados y costas del juicio 
que )a señora A rgentina Reyes 
dePagoaga. es en deberle al 
señor Daniel Casen López- Se 
advierte que, por tra tarse  de 
prim era licitación, a ó 1 o ae 
aceptarán posturas que cubran 
la dos terceras partes del ava
lúo o m ás.—Tegucigalpa, D. 
C . 22 de septiem bre de 1965.

J . Evelio Zglaya E-,
Seerete'tn

Del 28 S. al 22 O, 65

£ 1  infroBcrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en gmeral y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día viernes veintinueve 
de octubre, a las nueve de la mañana, 

en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta d  in
mueble siguiente: “Terreno desmni- 
uado "Vindel”, situado en jurisdicción 
del municipio de Cedros, de este de
partamento, cmistante de cuarenta y 
nueve caballerias y ochenta y dos cuer
das cuadradas, limitado: al Norte; 
tierra de los señores Reyes; al Sur, 
sitio de los vecinos de Talanga; al 
Este, terreno de doña Dionísia Garín; 
y, al Oeste, terreno de doñá Evarista 
Dorón, inmueble dmide se encuentran 
construidas loa mejoras siguientes: una 
escuda, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, tma bodega, tma 
oficina, un taller, tma casa para vigi
lantes, una galera de la sierra y ocbo 
viviendas más. Liscríto a favor de la 
Sociedad Asemtdero San Anttmio, S. 
de R. L , de este domicilio, bajo el 
número 61, folios del 85 al 87 d d  To
mo 13? dd  R^jstro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. El in
mueble anterior se rematará, para con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses y costas ejue la* 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 49.750.00, valor 
asignado por las partes «n la escritura 
de hipoteca autorizada en está ciudad 
el dos de octubre de mil novecientos 
esenta y tres, por el N<rtarío Justíniano 

.Vásquez.—Tegucigalpa, D. C , 28 de 
ptiembre de 1965.

efectos (le ley, hacesRber: que 
en la audiencia a celebrarse el 
dU m artes diecinueve de oc 
tubre del corriente año. a las 
nueve de la mañana, se rem ata
rá  el siguiente inmueble: Lotes 
número uno, cinco, siete, nue
ve, once y trece, del Bloque 
L, de cuatro mil ochocientas 
tre in ta  y siete varas cuadra- 
das, con ochenta y seis centé
simas de V a r a cuadrada, el 
que mide y lim ita al Norte, 
tre in ta  m etros seis centím e
tros, con lote número u n e ,  
bloque M. calle de por medio; 
al Sur, tre in ta  y seis metros, 
once centímetros, con lotee 
tres, cuatro y cinco del bloque
K. calle da por medio: al Es* 
te, c i e n t  o dieciséis m etros, 
cuarenta y sietH centfnieiros, 
con lotes dos.  ̂ tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bloque L. y al Oeste, 
ochenta y seis metros, tre in ta  
y ocho centím etros, con lotes 
dos. tres, cinco y siete del 
bloque O. calle de por medio. 
Dicho i n m u e b l e  se en
cuentra en  el lugar deno
minado ‘*La P rim avera '’, «i- 
tuado al Sur y a inmediacio 
nes de Comayagü^la, en esta 
capital, en el caserío de Tílo- 
■rque. Inscrito el dominio a
favor del señor Calvin H . Me- 
rriam , bajo el Núm ero 78, Fo
lio 98 al del Tomo 133, del 
Registro de la Propiedad de 
este  departam ento. E ste in
mueble se r e m a t a r á  para 
hacer efectiva la cantidad de 
Diez Mil Seiscientos Setenta 
y Seis L e m p i r a s .  Veinti
dós Centavos, (L 10.676.22) 
intereses vencidos y loa que 
continuará devengando y  cos
as del juicio, que el señor Cal 
vin H. M erriam  es en deberle 
al Banco de la Propiedad. S. 
A. Y se advierte que por tra 
tarse  de segunda licitación, 
sólo se aceptarán posturas qu* 
cubran las dos terceras p a r  
t e s  del avalúo o m ás.— T̂e 
gucigalpa, D. C., 30 de sep
tiem bre de 1965.

J . EVELIO ZELA YA, 
Srio.

Del 6 al 15 O. 65.

Eveiio Ztiaya, 
Secretario.

Del l* al 26 O. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Priioero de L e tras de 
lo Civil d e 1 D epartam ento 
de Francisco Morazán, aJ pú
blico en general y  p a ra  loe

E) infrascrito. Secretario de)
Juzgado Prim ero de L etras de 
lo Civil, de este  departsm entr 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y  para  los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a  celebrar
se el día viernes veintidós de 
octubre próximo en tran te , a 
laa nueve de la m añana, se 
rem stará  el s i g u i e n t e  
inmueble: Un terreno  de cua
tro  m anzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado **E1 Rincón” , de la 
jurisdicción d» este Distrito 
Central, acotado con cereaí 
de  alam bre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes lím ites: a l Norte, 
con terrenos de M artín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fonseca; al Sur, 
con terreno  de Miguel Alva- 
rez: al O riente, con los mismos 
herederos de Valenzuela Fon-

seca. y a! Poniente, coa beredá 
ros de Moneada ya meneioQ»- 
do; inmueble que se eneoeeln 
inscrito a favor de J. Al
fonso Mejíá, con e) númen 
165, folios 190 y 191 del Tq&c 
126 del Registro de la Piqpíe- 
dad de e s t e  departsmestix 
Este inmueble se nnatui 
para hacer efectiva l>Se»- 
tidad de Diez Mil Lempini, 
más ios íotereses y cMtei de 
juicio que el Betnx J. Al
fonso Mejía, es en deberle II 
señor Arturo Monada 0rd6> 
ñez. Dicho inmueble bando 
valorado por el Panto non- 
brado Florentino Alvares A.̂  
varado, en la cantidad de 
Cien Mil Lempíraa. Y se M 
vierte que por tratane do 
segunda licitación seribábi 
cualquier postura, — Tepiá 
galpa, D.C.,k30 de septíemlin 
1965.

J. EveuoZbuya, 
Secretario.

Del 8 al 18 U. 65.

El infrascrito; Sectetario dd Imd» 
Segundo de Letras de lo Cril ád b  
partamento de Francísoo Monda d 
público en general y pan ks dun 
de ley. hace saber: que a  la aaiadi 
que se celebrará el día Inats wwllch 
co de octubra del año en obm; i k  
nneve de la mañana, se wmilwí •  
pública subasta d  siguieiis bmHr 
“La Baiberia Honduiai; ulncHlt •  d 
barrio £1 Centro, ds esta cqd^ e' 
contiene lo riguiente: 4 atUtnâ  ?«  
pe jos grandes, 4 gabinete  ̂2 Bd#u  
eléctrícas de cortar pde; 4 lijnít 1 
abanico éléctiico pan smsjes beldn 
1  vitrina (pande y demás whtiirfadu 
propios dd tallnr, dicha hatheoi •  
de propiedad dd señor Lemdts Sm 
Figueroa, Y se rematsiá, pin hw  
pagó en cantidad de lempins f»  m 
en deberle a la señora Msm Cádu 
Aguirre de Sosa, como peadás dmar 
ticia para sus menores hüsx Se d  
vierte que por tratarse de prinenhó 
tación no se admitirán postaras qm ii 
cubran los dos teteus dd d 
cual asciende a Is cantidad de «k  
mil letapiraa^Tegodgalpa; D. C, £ éi 
octubre de 1965.

£dítl Xkira 
Secntsóa

Del 8  al 20 O. 65.

BEGISIRO MAICAS

La infrascrita, JMe de b 
Sección de Patente! y MaK» 
de Fábrica, dependieat! di b 
Subsecretaria d e SeOMUía 
hace saber: que c<n fttlia tm 
de julio del año en cnRn, a 
admitió la solicitad qaidki 
"Registro y depótita di 
marca de fábricá.-'Podv 
cutivo.-Secretaría de Boii* 
mía y Hacienda.—Ear^roii- 
tación de la compañía Gmab 
S o y a  Campaay, Ik . « a
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eirporadóo del E s t a d o  de 
liíistta. domiciliada en 300 
IktWajroe Bank BIdg.. en la 
ádwl de Fort Wayne. Estado 
de lodiaiui, Estados Unidos 
diAmériea. según el p o d e r  
düBBto, respetuosamente com- 

a solicitar el registro 
y depánto de la marca de fábrí- 
esdeoomioada: **Master Mix”

según ^  clisé y con- 
bme al adjunto certí&cado de 
rtgbtmN? 721.106 del 5 de 
Kpdembre de 1961 de la Ofici
al de Patentes de loa Estados 
DUdM de América, marca que 
«opera, distingue y protege 
liinintos para el ganado y 
pm las aves de corral, para 
perros, oonejoa y otros anima 
indomésticos y  de laborato- 
nei,y alimentos de animales 
(tieosral, la que sin distinción 
detanafio o color, se aplica o 
Sjaa loa productos mismos o 'a  
Im ajas, receptáculos, recí- 
pidto, paquetes, empaques, 
bidés, bultos y envoltorios que 
ioitoBtiaien por m e d i o  de 
apteaoaes, grabados, relieves, 
etíqwtas, marbetes, estarcidos 
y es las otras formas y modos 
geonaloente empleados en el 
tooBcrdo, y en la industria, 
pin todo lo cual se agregan los 
denii documentos de ley.— 
Tegoogalpa, D. C., t r e s  de 
jeliode mil novecientos sesenta 
ycÍBcot-(f) Jorge Fidel Du- 
rUa**. Lo que se pone en 
eoQoeiiaíeoto del público para 
IflsefectMde ley,—Tegucigal* 
pa. D. C., 21 de septiembre de

tampúndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera o tra forma apro 
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
m entos de ley y el clisé.—Te- 
gucígalpa, D. C., 5 de octubre 
de 1965,—Daniel Casco L .’ 
Lo que se pone en conocimien 
to  del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
de octubre de 1966.

AncaniiiA I I  db Cb ív u

16 y 26 O. y 5 N . 66.

gucigalpa, D. C. 
tiembre de 1965.

21 de sep-

Abcentina  M. d e  (-(LWEZ 

l$y260.65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretarfi^ de Econcmia 
hace saber: que (»n fecha seis 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dicet 
‘'R egistro y depóstio de una 
m erca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Econo 
mSa y Hacienda. En represen^ 
tación de la compañía Crown 
Radio Corporation, una corpo
ración japonesa de manufac
tureros y comerciantes, domici 
liada el No 3, Higashi-Kuro- 
mon cho, Taito-Ku, T o k i o ,  
Japón segóD el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar e! registro y depósito 
de la m arca de fábrica denomi
nada: “ Crown and Device“

U infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y M.'ucas 
ée FSbrics, depoidiente de la 
SobHcretaría d c Economía, 
iiioe ssber que con fecha 5 
de octubre del año en curso, se 
adoútié la solicitud que dice: 
‘Rcgutio de Marca. Señor 
Miiútio (le Economía y Ha
teada.-En representación de 
fifrin {Suisse) S- A., domici- 
Hiél «B Ummatstrasse 276. 
3idié da Zuriefa, Suiza, vengo 
I pedirie el registro inicial de 
b larea de fábrica consistente 
«olapalibn:

PUB
Pira distinguir; cosméticos, 
pcndnetM de tocador y perfo 
luBsrii; y Ja cual se aplica a 
Ih flhmw, cajas y empaques 

Ice piodactofl, 
«sprimiéndob, es-

s e ^ n  el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N v 532715 del 31 de enero de 
1959, inscrita en la Dirección 
General de la Oficina de Paten
tes del .fai^n , marca que am
para. distingue y p r o t e g e  
juegos y equipos, receptores de 
r  a  d i o s, juegos y  equiqos de 
televisión, grabadoras de cintas 
magimtofónicas. tocadiscos 
aparatos de toda clase usados 
para tocadiscos, pilas eléctricas 
sopletes eléctricos transrecep
tores. intermigrófonos y  partes 
y  equipos y  artefactos que se 
utilizan en la electrónica, la 
que sin distin(fión de tamaño o 
color se a p I i c a  o fija a los 
artículos o a  los productos mis
mos o a los envases, recipientes, 
c a j a s ,  paquetes, empaques 
y  envoltorios, que los contienen 
p o r  medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, m a rb e te  
estarcidos y en las otras formas 
y  modos generalm ente acos
tum brados en el comercio y  en 
la industria, para todo lo cual 
ae agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D  
C., seis de agosto de mil nove
cientos sesenta y  cinco. —(0  
Jorge Fidel Durón“ . Lo que se 
pone en conoeimieoto del públi
co para las efectos de k y .—Te-

A r g e n t i n a  M . d e  Ch a  v e z  

16 y 26 O 65

La in frasc rita . Je fe  de la 
Sección de P a ten tes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber, que con fecha tres 
de julio del año en curso, se 
admitió la  solicitud que dice: 
"R eg istro  y depósito de una 
m arca de fábrica —Poder E je 
cutivo. — Secretaría  de Econo
mía y Hacienda.—E n repre
sentación del señor Rodolfo 
Jerez Suárez, m ayor de edad 
casado, industrial, domiciliado 
en M anagua, República de Ni
caragua, p r o p i e t a r i a  de la 
compañía denm ninada Indua- 
trias  El Triunfo, de Managua, 
N icaragua, según el ooder que 
obra en esa  Secretaria  de E s
tado, respetuosam ente compa
rezco a  solicitar el registro  y 
d e p ó s i t o  de la marca de 
fábrica denom inada:

VENHS
según el clisé, y  conforme al 
adjunto  certificado de regis
tro  N9 13.856 del 3 de diciem
bre de 1964. de la Oficina de 
P aten tes de N icaragua, marca 
que am para, distingue y pro
tege productos industriales y 
comerciales, y  en particular 
todos I o 9 comprendidos en 
vestuario de todas clases, la 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a las cajas, pa
quetes, em paques, fardos, bul
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, etique
tas, m arbetes, estarcidos, y  en 
las o tras form as y modos ge
neralm ente empleados en e* 
comercio y en  la industria, pa
ra todo lo cual se acompañan 
os dem ás documentos de ley.— 

Tegucigalpa, O. C-, tres de ju 
lio de mil novecientos sesenta 
y cinco.— (f) Jo rge Fidel Du- 
rón". Lo que se  pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de septiem bre de 
1965.

Ancamu H m  Cmkvmt

1<ado(i rn No 2oo Ohaza -  u«hieora, 
Ib irak i C ity , Oaaka Prcfentiirr. 
lapno, aesCn el poder adjunv», 
'«apekuoaairantfl oomparezco a solí 
Miar el registro y  (íapóalko de la 
marea de fábrica denom inada:

MAXELL
el cUaé y  4'oofoi‘m e al adjon  

tío certificado da refílsiro Námer* 
4C3T)73. del trra d»* o o tu b 'e  de 19ól, 
le ta O S clo a d e  P a ten tes  del Japón 
marea qna a m eara, diat le g o s  y
protfg^a m aautaaria etéc ir lea  de 
todas claaea, herram ientas, parte» 
f  acoeaorloB, s»( com o matetlalv* 
le  InaalaclóD y slataclón  eléctrica  
tneloyendo p ilas y baterías de todas 
claaea, la que alo d U tloctón  de ta- 
mafio, color o  ttlaeSo eapeeUI, ae 
ap tos o  fija a loa artleu loa y pro- 
luctoa miamos, o a las cajas, pa

quetes, fardos, bultoa, em paques > 
«nzoltoru s que Ine eon tlen en , poi 
n ed lo  de im presiones, grabados, 
relieves, a tiq iieta i, m arbetea, eatai- 
oídos y en les  o tres  form as y  modos 
generalm ente em pleados en  el co
m ercio y en  la in d u str ia , para todo 
o cual ae acompaffan loa demá»

io cu m en to f de ley .—^Tegucigalpa, 
D. G., tres de ju lio  de m il noveclen- 
na aeaenta y cinco .—(f) Jorge Fidel 

Dar<Sa". Lo que se  pone en coooel- 
m ien tod ei público para los efeetoa  
le ley.—T eg u n sa lp a , D . C., 21 de 

septiem bre u t

Ajuehtou M. db Cbávbz

16 y 26 O. 65.

16 y 26 O. 65.

La Infrascrita, J e fe  de la Sección  
le  P aten tes y  M ercas de b 'ábriu , 
depsQdtaots de la  Subaecrekaríe de 
Econoonla, hace eeber: que eon fe- 
(«ha tres de Julio de  ̂ eflo en oo''ao, 
ee ad m itió  la solicitud  que dice: 
‘Ue^detroy dr p je ito  ne una marea 

(le fábrica__ Po(?er EJecor.ivo.—Se
cretaria de B conom la y Heotepda. 
—Bn reoreeentaolóa de la  eoaipe- 
fila n i ia e b i  H aknaern K aboahlkl 
K U iba, m ecefaetu reroa . d o a i ^

la infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y  Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonúa 
y Hacienda, hace saber: que cm  fecha 
seis de mayo del año en corso, se ad
mitió la solicitud que dice; **Se solicita 
Registro de Marca.—Señor Secretario 
de Estado en los Despachos de Econo
mía y Hacienda.—Sección de Registros 
de Marcas y Patentes.—CuOlerrao Ló
pez Rodezno, mayor de edad. Abogado, 
casado y de este vecindario, en mi ca
rácter de apoderado especial de la so
ciedad colectiva “Abraham y Oscar 
Saca y Compañía”, del domicilio de 
San Salvador, República de El Sal
vador, según poder que me fue otorgado 
por el representante de dicha sociedad 
dm Oscar Heriberto Saca, en la ciudad 
de San Salvador, el dieciséis de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco, ante 
los oficios del Notario Carlos Roberto 
Sánchez, cuya primera copia, debida 
mente autenticada para surtir efectos en 
este país, acompaño para que se razeme 
y se me devuelva, con todo respeto 
comparezco ante usted a pedir el re
gistro a favor de mi representada de 
la marcá de fábrica y de comercio de 
nacionalidad salvadoreña, consistente en 
la palabra:

G A BY

paño a ceta solicitud. También acom
paño el correspondiente contrato de 
agencia y no incluyo clisé porque como 
antes indico la marca cu3ro registro se 
solicita se consigna en cualquier clase 
o tipo de letra. De conformidad con lo
consignado en los Artículos 6 , 7 y 8 , 
de la Ley de Marcas de Fábrica, aten
tamente pido a usted, se sirva admitir 
esta solicitud y mandar se le dé el 
trámite correspondiente.—Tegucigalpa, 
D. C , seis de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco.-^) Guillermo López 
Rodezno”. Lo que ee pone dei conoci
miento del público para los efectos de 
ley,—^Tegucigalpa, D. C , 17 de mayo 
de 1965.

Argattina M, de Chávez,

6, 16 y 26 O. 65,

TITULOS SUPLETORIOS

Ja cual en cualquier clase o tipo de 
letra, sirve para amparar: prendas ín
timas de vestir femenino, debídsmente 
OMifecckmadas y que son elabondas 
en la fáluica de jtfopiedad de la socie
dad “Abraham y Oscar Saca y Com
pañía”, que se demonina "Creacumes 
Y<^anda Desireé”. Didia marca se en 
eueatra registrada en la Oficina de 
Patentes, Mareas de Fábrica y de pro
piedad literaria de la RqtúbUca de El 
Salvador, con cd número IL8 6 8  con 
fecha veintiuno de diciembre de mil 
Bovecientoa sesenta y cuatro, según 
consta de la CertiHcacióo extendida 
por el Jefa de la expresada ofidaa, 
b debidamente auMaticada, acom-

EI infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L e tras Tercero de 
lo Civil, del departam ento  de 
Francisco M orazáo, al púb'ico 
en general y  para  loe efectos 
de ley, hace saber: que con fe
cha dieciséis de julio de mil 
novedentos sesen ta  y cinco, se 
presentó a este  Juzgado el Sr. 
Manuel Antonio O rtega  Fonee- 
ca, m ayor de edad, casado, la
brador. vecino de N ueva A r
menia, en es te  departam ento , 
con residencia en  la ciudad de 
Comayagüela. D. C., solicitan
do Titulo Supletorio aobre los 
inmuebles siguientes; "a> Un 
so la ren  el cen tro  del pueblo 
de Armenia, en es te  departa
mento. el cual m ide diecieíés 
varas de fren te  por tre in ta  y 
dos varas de fondo, iweo m ás o 
menos en estas colindancias: 
»1 Norte: con solar de Angela 
Ponseca de Zúniga; al Sur con 
solar de Benedicto Fonceca; al 
Este, con solaren de Graciela 
V. de O rtega y  V iviana de Zú
niga, y  al Oeste, calle real que 
conduce al pueblo de Texíguat. 
b) Un solar ubicado tam bién
en el pueblo de N ueva Arme
nia, en este  departam ento, el 
cual mide tre in ta  y  cinco va
ras por lado, aproxim adam en 
te, con estas colindaocíss: a! 
Morto, con casa y solar de Iss- 
bsl Barshona, calle de por m e
dio; al Sur, con casa y solar de 
Lucila Sierra; al E ste, con ca
sa y solar de Em ilia Sierra, y 
al Oeste, con casa y solar de 
Elsa Ortega, calle de por m e
dio. e) Un terreno  situado en 
el lugar denominado "L aL a ji-  
ta “ jurisdicción de N ueva Ar
menia, en este  departam ento, 
el cual tiene una extensión de 
seis manzanas, p rco m ás o me
nos, eon estas colindancias es
pecíales: al N orte, camino real 
que conduce a Tegucigalpa; al 
Sur, con propiedades de Daniel 
Ortega y  Justino  O rtega; al E s
te, con propiedad de ^ re d e ro s  
de Pedro Barahona, y  al Oeste, 
eon propiedad de herederos de 
Tiburcio O rtega y camino real

3ue conduce a Ja M ontañita
) Un terreno situado en  e> 

lugar denominado "L a  Aceitu
na N e g r a "  jurisdicción d« 
Nueva Arm enia, en  este  de
partam ento, el cual tiene une 
extensión superficial de echo 
m anzanal, poco máa o menos, 
eon estes eoJiodancias especia- 
lea: al Nortea con propiedad 
de herederos de M a r i a n a
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Sierra; al Sur con propiedad 
de Gilberto B a r a h o n a  y 
c a m i n o  r e a l  que condu* 
ce al Zamorano; al E ste  con 
propiedad de H um berto S ierra, 
y al Oeate, con propiedad de 
Gilberto Barahona. e) Un te> 
rreno ubicado en el l u g a r  
denomido **La Vara de Roble*’ 
juriadicción de N ueva Arm e
nia en este  departam ento, el 
cual t i e n e  una extensión 
superfícial de cinco m anzanas, 
m ás o menos, con estas colín* 
danclas especiales: al N orte, 
con propiedad de Miguel An
gel Flores, al Sur, con propie
dad de herederos de J o s é  
M aría Andino, y con propiedad 
de Benjam ín Andino, camino 
de por medio; al Este, con 
propiedad de Juana  Antonia 
A guilar.y  al Oeste, con propie
dades de Enrique S ierra y de 
los herederos de José M aría 
Andino, f) U n terren o  situada 
en el lugar denominado **L o s 
Algodones”, jurisdicción de 
N ueva Armenia en este  depar
tam ento, el cual t i e n e  una 
extensión de dos m anzanas y 
medía, poco más o menos, con 
estas colindancias especiales: 
al Norte, c o n  propiedad de 
Graciela v. de O rtega; al Sur, 
con camino real qne conduce 
a  Tegucigalpa; al E ste , con 
propiedad de M artín Barahona, 
y  al Oeste, con propiedad de 
Guillermo Sierra; aclaro que 
adquirí los inmuebles descritos 
de este modo, loa marcados 
con las letras a) b) d) f) por 
compra que le hice a d o ñ a 
Dominga Sierra de Ortega, el 
veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta  y 
cuatro, y los terrenos m arca
dos en las le tras  c) y e) por 
compra que le hice a  d o ñ a  
E rlinda M argarita O rtega, el 
veintinueve de noviem bre de 
mil novecientos cincuenta y 
uno, sobre estas propiedades 
no hay otros poseedores pro  in
diviso y no tengo t í t u l o  
porque mis antecesoras no lo 
tenían. Para acred itar los ex
trem o de su solicitud, ofreció la 
información de los testigos, 
señoree José Trinidad A guilar 
Aguilera, soltero, empleado de 
comercio, Angel René López 
Meza, soltero, empleado de 
comercio, y Benjam ín Andino 
A lvarenga, casado, labrador, 
todos mayores de edad, propie
tarios y vecinos de N u e v a  
A rm enia en este  departam ento  
con residencia actualm ente  en 
este  D istrito  C e n tra l.-T e g u -  
cigalpa, D . C.f 10 de agoeto 
de 1965.

S ix t o  A g u il a r  C r u z  N .
S. P. L.

16 O 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga su s publicacio

nes en el diorio oficial 

LA GACETA, y procure 

m ondar los originales de 

sus avisos con toda cía  

ridad p ara  evitar equi 

vocaciones.

lo Civil, del departam ento de 
Francisco M orazán, a l  público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que con fe
cha diecinueve de junio de mil 
novecientos sesenta y dos, se 
presentó a este Juzgado el se
ñor Alejandro Gómez Torres, 
mayor de edad, soltero, aibañil 
y vecino de la aldea de £1 Ha
tillo, de esta  jurisdicción, soli
citando Título Supletorio so
bre el siguiente inmueble: ‘*Un 
terreno con una extensión su
perfícial de dos mil doscientas 
varas cuadradas, cubiertas en 
toda su extensión de árboles 
de pino, se encuentra ubicado 
en la aldea de El H atillo de 
esta jurisdicción distrital y 
mide y limita así: al Norte, 
calle de por medio, con propie
dad del señor M auricio M ar- 
queti, con caile de por medio, 
con una extensión de veinti
cuatro varas; al Este, con una 
extensión de sesenta y ocho, 
limitando por una parte, con 
propiedad del señor Francisco 
García Valladares y por la otra 
con propiedad de don Mauricio 
M arquet), mediando calle de 
por medio y, al Oeste, con pro
piedad d e 1 Doctor Roberto 
Velasco y Velasoo con una ex
tensión de ciento dos varas, 
en dicho terreno se encuentra

construí la una casa de habi
tación, construida de piedra y 
adobe, cubierta de teja, con 
doce varas de frente por cinco 
de fondo, dividida en tres pie
zas, con divisiones de madera, 
con un corredor de doce varas 
largo por tres de ancho, en 
todos sus contornos tiene el 
lote descrito un cerco de alam
bre de púa a excepción de la 
parte que colinda con propie
dad del Doctor Roberto Velas
co y Velasco que es de piedra, 
esta propiedad la h u b o  por 
compra que hizo a los señores 
Cipriano y Pablo Marcial Fi- 
gueroa Alvarez, esta posesión 
la ha tenido en forma quieta, 
pacifíca y no interrum pida por 
más de diez años continuos, no 
existiendo o t r o s  poseedores 
pro indiviso y para acreditar 
los extremos de su solicitud, 
ofreció la información de 1 
señores Marcial Figueroa, Je
sús Lanza Valladares y  José 
Galeas Alvarez, soltero el pri
mero, casados los demás, todos 
mayores de edad, propietarios 
y vecinos de la misma aldea 
de El Hatillo de esta jurisdic
ción.—Tegucigalpa, D. C-, 12 
de agosto de 1965.

S ix t o  A g u i l a r  C.,
S. P. L.

16 O. 65.

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a  estos Talleres 

deben de ser a  nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra

fía NacáonaL

PersoiiMfa M iei

PATENTE DE IJÍVENCION

La infrascrita. Jefe de al 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 9 de 
agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Patente de Invención.—Señor 
M inistro de Economía y H a
cienda.—En representación del 
señor Ezra Levin, Ingeniero

Químico, ciudadano de los Edi
tados Unidos de América, do
miciliado en 1109 W est U n^ 
versity Avenue, c i u d a d  de 
Champaígn, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva conce
derle patente, por un período 
de veinte años, para el invento 
denominado: “ a p a r a t o s  y  
PROCESOS D E RENDIMIENTO
c o n t i n u o ” , del cual acompaño 
descripciones y  dibujos por du
plicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin- ̂ 
dicaciones q u e se adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se ra
zone y se me devuelva, y en 
su oportunidad suplico conce
der la patente q u e  solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley .—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para  los efectos de ley .— 
Tegucigalpa, D. C. ,9  de agos
to de 1965.

ABCEnnRA U . d i  Ch I t i z

16 O. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de

CO TIZAaON OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BILLETES GIROS MONED.A METALICA
Compra Venta Compra V enta Compra Venta

Dólar ............................. L  2.0? L 2.00 L 2.02 L  1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal .......................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R ............... 0.293868 0.303396 0.30188? 0.*,í9SS6S 0.303396
Córdobas ........................ 0.282857 0.287143 0.285714 0.282S57 0.287143
P eso M exicano .......... 0.158527 0.1609 0.160128

c o n z A a o N  n o  o n c iA L  d e  o t r a s  m o n e d a s  e n
EL MERCADO DE NEW YORK

Libra E sterlina ....
Franco B elga  ........
Franco Francés
Franco Su iso  ........
Marco A lem án
Elorln .........................
Corona Sueca  ........
P eseta  ........................
Lira ............- .........«...
Dólar Canad1«iae ..

DOLARKS

S 2.80 
0.0202 
0.2040 
0 2306 
0.2517 
0.2781 
0.1047 
0.0168 
0.001602 
0.9262

LEM PIRAS

L 5.f0  
0 0404 
0.4080 
0.4612 
0.5034 
0 5562 
03894  
0.0836
0 003204
1 8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

El infrascrito, Jefe de la Se;, 
ción de Sindicatos, C o n ^  
ción Colectitra ;  Registro de 
Organizaciones Sociales, depe». 
diente de la Dirección Genoal 
de Trabajo, hace constar: que 
con fecha seis de septienbrí 
de mil novecientos aeseata y 
cinco, el Poder Ejecatiro a 
través de la Secretaria de Ti> 
bajo y Previsión Social, re», 
noció Personería Joifüca a la 
Organización daromiisda "Sin. 
di cato de TrabajadtNfCs de Ofi. 
cios Varios de Danir, con do
micilio en Danlí, Departamento 
de El Paraíso, la cual qoeda 
debidamente inscrita bajo d 
número 125, F o l i o  125, dd 
Tomo I del libro de Registn 
de Organizaciones de Trabaja
dores.-Tegucigalpa, D. C., 5 
de octubre de 1965.

Arnaldo Villanueva Cbiscfaiila,
Jefe de la Seecldoae clndlcatat 
ConitecaeiOD Ckiiectíve r Bersite 

de Organtzaciones Sedal»

V9

A d a l b e r t o  D iscua R.,
Mrector General ceTtibsji,. 

Del 9 al 16 O. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán al póléeo 
en general y para los efeetn 
de ley, hace saber: qne este 
Juzgado de Letras con fecbi 
primero de septiembre dri c(k 
rriente año, declaró al Consejo 
de! Distrito Central deiiar- 
tamento de “Francisco Slot» 
zán” , heredero ab intestato del 
extinto Constantino Mirinesee, 
fallecido en la ciudad de Tego. 
cigalpa, D. C., el veiníidneo 
de julio de mil novecientos se> 
senta y cinco, y le concede la 
posesión efectiva de dicha lie 
rencia, por medio d^ Fíaeal de 
dicha CorporadóD Monidjiil 
y representante legal de la 
ma, sin perjuicio de otros he> 
rederos ab intestato deigoals 
mejor derecho.—Tegocigalpi, 
D. C., 8 de octubre de 1965.

Sixto Aean.iKC ,
Srlo.

16 0 . 65.

Nota de la AdinislRÉ
Los originales gut »  

envíen para pubBcna» 

en LA GACETA éém  

estar escritos por «s stb 

(rente si posiNib^ 

re, a  máquina
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